Normas del Laboratorio 

	 

PRIMERO: Se consideran laboratorios de informática o salas de computación todos aquellos espacios con equipos de computación que posee la Unidad de Computación, como soporte al desarrollo de las actividades académicas de formación de pregrado y postgrado. 

SEGUNDO: A fin de crear un marca que regule y facilite la realización normal de las actividades dentro de los laboratorios y permita mejorar la calidad de los servicios que ofrecen, se han establecido las siguientes normas que los estudiantes deben de observar cuando utilicen las instalaciones de cualquiera de ellos: 

1. A cada estudiante se le asignará un equipo al comienzo del semestre, del cual será responsable durante e; mismo. 

2. Entrar al laboratorio, solo en compañía del profesor de la asignatura. 

3. Reportar al personal autorizado cualquier anormalidad observada en el equipo. 

4. Mantener limpia su mesa y equipo de trabajo. Usar los equipos en forma adecuada. 

5. Respetar el horario del curso, evitar la entrada y salida de los participantes, después de comenzar. 

6. Mantener una conducta adecuada: tono de voz, comportamiento, vestimenta. 

7. Al terminar la clase, verificar el orden de todos los objetos utilizados: mouse pad, sillas, discos, etc. 

8. Luego de usar las computadoras dejar las sillas en correcta posición 

9. Para utilizar el Laboratorio de Práctica, se debe presentar el carnet vigente.

10. En el Laboratorio de Práctica se debe respetar el tiempo asignado para uso de las computadoras por estudiante. 

11. Cualquier desperfecto o problema con una computadora, reportarlo al docente o ayudante de turno. 

12. Cualquier deterioro causado por indebida manipulación, pérdida o robo de un dispositivo computacional, será asumido por el alumno mientras esté bajo su responsabilidad. 

TERCERO: Los Laboratorios de la Unidad de Computación son un servicio para apoyar las labores académicas, por e tanto está prohibido: 

1. Acceder a información que pueda resultar ofensiva. 

2. Hacer mal uso de los recursos informáticos. (Desconfiguración del equipo y/o programas; borrar programas, instalar programas no licenciados por el Departamento; o cualquier actividad que atente contra la integridad y correcto funcionamiento de los computadores y su software). 

3. Ingresar con comida y/o bebidas al laboratorio y/o dejar desperdicios dentro del laboratorio. 

4. Sacar y/o mover los bienes de los laboratorios. 

5. Utilizar la Internet para fines no académicos (pornografía, juegos, chat y otros afines). 

6. Hacer mal uso de los computadores jugar, chatear y/o cualesquiera que no corresponda con actividades académicas. 

7. Hacer ruido y/o perturbar la concentración del resto de los usuarios. 

Parágrafo único: Lo anterior será sancionado con la retención de la credencial y/o suspensión del uso del laboratorio por el resto del semestre.




